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OBSERVACIÓN GENERAL Nº 33 

Obligaciones de los Estados partes con arreglo al Protocolo Facultativo 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

1. El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos fue 
aprobado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por el mismo instrumento de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, la resolución 2200 A (XXI) de 16 de diciembre de 1966, por el 
que se aprobó el propio Pacto.  Tanto el Pacto como su Protocolo Facultativo entraron en vigor 
el 23 de marzo de 1976. 

2. El Protocolo Facultativo, aunque guarda una relación orgánica con el Pacto, no está 
automáticamente en vigor para todos los Estados partes en el Pacto.  Según el artículo 8 del 
Protocolo Facultativo, los Estados partes en el Pacto sólo podrán serlo en el Protocolo 
Facultativo expresando por separado su consentimiento en obligarse.  La mayoría de los Estados 
partes en el Pacto han pasado a serlo también en el Protocolo Facultativo. 

3. En el preámbulo del Protocolo Facultativo se estipula que su objetivo es "asegurar el mejor 
logro de los propósitos" del Pacto facultando al Comité de Derechos Humanos, establecido en la 
parte IV del Pacto, "para recibir y considerar, tal como se prevé en el presente Protocolo, 
comunicaciones de individuos que aleguen ser víctimas de violaciones de cualquiera de los 
derechos enunciados en el Pacto".  El Protocolo Facultativo establece un procedimiento e 
impone a los Estados partes en el Protocolo Facultativo obligaciones dimanantes de ese 
procedimiento que se añaden a las obligaciones enunciadas en el Pacto. 

4. El artículo 1 del Protocolo Facultativo dispone que todo Estado parte "reconoce la 
competencia del Comité para recibir y considerar comunicaciones de individuos que se hallen  
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bajo la jurisdicción de ese Estado y que aleguen ser víctimas de una violación, por ese Estado 
parte, de cualquiera de los derechos enunciados en el Pacto".  De ahí se desprende que los 
Estados partes están obligados a no poner impedimentos al acceso al Comité y deben impedir 
que se tomen represalias contra ninguna persona que haya presentado una comunicación al 
Comité. 

5. El artículo 2 del Protocolo Facultativo exige que quienes presenten comunicaciones al 
Comité han de haber agotado todos los recursos internos disponibles.  En su respuesta a una 
comunicación, el Estado parte que considere que no se ha cumplido esa condición debe indicar 
los recursos disponibles y efectivos que el autor de la comunicación no haya agotado. 

6. Aunque no es un término que aparezca en el Protocolo Facultativo ni en el Pacto, el 
Comité de Derechos Humanos denomina "autor" al individuo que presenta una comunicación al 
Comité con arreglo al Protocolo Facultativo.  El Comité utiliza el término "comunicación", que 
figura en el artículo 1 del Protocolo Facultativo, en lugar de "denuncia" o "petición", aunque este 
último término aparece en el organigrama actual de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, dentro de la cual las comunicaciones presentadas 
con arreglo al Protocolo Facultativo son tramitadas inicialmente por una sección denominada 
Equipo de Peticiones. 

7. La terminología también refleja la naturaleza de la función del Comité de Derechos 
Humanos de recibir y examinar las comunicaciones.  La comunicación, si se considera 
admisible, será examinada por el Comité teniendo en cuenta toda la información que el autor y el 
Estado parte le hayan presentado por escrito, después de lo cual "[el] Comité presentará sus 
observaciones al Estado parte interesado y al individuo"1. 

8. La primera obligación del Estado parte contra el que un individuo haya formulado una 
reclamación con arreglo al Protocolo Facultativo es contestar a la comunicación dentro del plazo 
de seis meses establecido en el párrafo 2 del artículo 4.  Dentro de ese plazo, "ese Estado deberá 
presentar al Comité por escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare el asunto y se 
señalen las medidas que eventualmente haya adoptado al respecto".  El reglamento del Comité 
desarrolla estas disposiciones, en particular previendo la posibilidad de examinar por separado, 
en casos excepcionales, las cuestiones de la admisibilidad y el fondo de la comunicación2. 

9. Al responder a una comunicación que al parecer se refiera a una cuestión planteada antes 
de la entrada en vigor del Protocolo Facultativo para el Estado parte (la norma ratione temporis), 
el Estado parte deberá invocar esa circunstancia explícitamente, incluyendo cualquier comentario 
sobre la posible "persistencia de los efectos" de una infracción pasada. 

10. Según la experiencia del Comité, algunos Estados no siempre respetan esa obligación.  
Al no responder a una comunicación, o al responder de forma incompleta, el Estado contra el 
que se presenta la comunicación se coloca en situación de desventaja, pues el Comité se ve 

                                                 
1 Protocolo Facultativo, párrafo 4 del artículo 5. 

2 Reglamento del Comité de Derechos Humanos, art. 97, párr. 2, documento CCPR/C/3/Rev.8, 
de 22 de septiembre de 2005. 
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obligado a examinar la comunicación sin disponer de toda la información relativa a ella.  En tales 
circunstancias, el Comité puede concluir que las alegaciones formuladas en la comunicación son 
verídicas, si resultan corroboradas habida cuenta de todas las circunstancias. 

11. Aunque la función desempeñada por el Comité de Derechos Humanos al examinar las 
comunicaciones individuales no es, en sí misma, la de un órgano judicial, los dictámenes 
emitidos por el Comité de conformidad con el Protocolo Facultativo presentan algunas de las 
principales características de una decisión judicial.  Se emiten con espíritu judicial, concepto que 
incluye la imparcialidad y la independencia de los miembros del Comité, la ponderada 
interpretación del lenguaje del Pacto y el carácter determinante de las decisiones. 

12. El término empleado en el párrafo 4 del artículo 5 del Protocolo Facultativo para las 
decisiones del Comité es "observaciones"3.  En esas decisiones se exponen las constataciones del 
Comité sobre las violaciones alegadas por el autor y, cuando se ha comprobado la existencia de 
una violación, se señala el medio de reparar esa violación. 

13. Los dictámenes emitidos por el Comité con arreglo al Protocolo Facultativo representan un 
pronunciamiento autorizado de un órgano establecido en virtud del propio Pacto y encargado de 
la interpretación de ese instrumento.  El carácter y la importancia de esos dictámenes dimanan de 
la función integral que incumbe al Comité con arreglo al Pacto y al Protocolo Facultativo. 

14. Conforme al apartado a) del párrafo 3 del artículo 2 del Pacto, cada uno de los Estados 
partes en el Pacto se compromete a garantizar que "[t]oda persona cuyos derechos o libertades 
reconocidos en el […] Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun 
cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus 
funciones oficiales".  Esa es la base de la redacción utilizada sistemáticamente por el Comité al 
emitir sus dictámenes en los casos en que se ha constatado la existencia de una violación: 

 "De conformidad con el párrafo 3 a) del artículo 2 del Pacto, el Estado parte tiene la 
obligación de proporcionar al autor un recurso efectivo.  Al pasar a ser parte en el 
Protocolo Facultativo, el Estado parte reconoce la competencia del Comité para determinar 
si ha habido o no violación del Pacto y, en virtud del artículo 2 del Pacto, el Estado parte se 
ha comprometido a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio o 
estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el Pacto y a garantizar un 
recurso efectivo y ejecutorio cuando se compruebe una violación.  A este respecto, el 
Comité desea recibir del Estado parte, en un plazo de 180 días, información sobre las 
medidas que haya adoptado para aplicar el dictamen del Comité." 

15. El carácter de los dictámenes del Comité dimana también de la obligación de los Estados 
partes de actuar de buena fe, tanto cuando participan en el procedimiento previsto en el 
Protocolo Facultativo como en relación con el propio Pacto.  La obligación de cooperar con el 
Comité resulta de la aplicación del principio de la buena fe en el cumplimiento de todas las 
obligaciones convencionales4. 

                                                 
3 En el texto francés se utiliza el término "constatations", y en el inglés "views". 

4 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 1969, art. 26. 
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16. En 1997 el Comité decidió, conforme a su reglamento, nombrar a uno de sus miembros 
Relator Especial para el seguimiento de los dictámenes5.  Ese miembro, por medio de 
comunicaciones escritas y con frecuencia también por medio de reuniones personales con 
representantes diplomáticos del Estado parte interesado, exhorta al cumplimiento de los 
dictámenes del Comité y examina, cuando es procedente, los factores que impiden darles efecto.  
En cierto número de casos, ese procedimiento se ha traducido en la aceptación y cumplimiento 
del dictamen del Comité cuando anteriormente la comunicación del dictamen no había dado 
lugar a ninguna respuesta. 

17. Debe señalarse que, si un Estado parte no da cumplimiento al dictamen del Comité en un 
caso concreto, el hecho pasa a ser de conocimiento público al publicarse las decisiones del 
Comité, en particular en sus informes anuales a la Asamblea General. 

18. Algunos Estados partes, tras recibir el dictamen del Comité sobre una comunicación 
presentada contra ellos, no han aceptado el dictamen, en su totalidad o en parte, o han intentado 
reabrir el asunto.  En algunos de esos casos, esa ha sido la respuesta cuando el Estado parte no 
participó en el procedimiento, al incumplir su obligación de contestar a la comunicación con 
arreglo al párrafo 2 del artículo 4 del Protocolo Facultativo.  En otras ocasiones, el rechazo total 
o parcial del dictamen del Comité se produjo en casos en que el Estado parte había participado 
en el procedimiento y en que sus argumentos habían sido examinados con todo detenimiento por 
el Comité.  En todos esos casos, el Comité considera que el asunto sigue en proceso de diálogo 
entre el Comité y el Estado parte, con miras al cumplimiento del dictamen.  El Relator Especial 
para el seguimiento de los dictámenes es quien sostiene ese diálogo, e informa periódicamente al 
Comité acerca de la situación. 

19. El autor puede solicitar la adopción de medidas, o el Comité puede decidir su adopción por 
propia iniciativa, cuando la decisión que haya tomado o que amenace tomar el Estado parte 
pueda causar un daño irreparable al autor o a la víctima si no se revoca la medida o si no se 
suspende su ejecución en espera de que el Comité lleve a cabo el examen de la comunicación.  
Ejemplo de ello es la ejecución de la pena de muerte o de una orden de expulsión.  Para poder 
atender esas exigencias con arreglo al Protocolo Facultativo, el Comité estableció en su 
reglamento un procedimiento para solicitar la adopción de medidas temporales o provisionales 
de protección en los casos en que ello fuera procedente6.  Todo Estado parte que no adopta tales 
medidas temporales o provisionales incumple la obligación de respetar de buena fe el 
procedimiento de las comunicaciones individuales establecido en el Protocolo Facultativo. 

                                                 
5 Reglamento del Comité de Derechos Humanos, art. 101. 

6 Reglamento del Comité de Derechos Humanos, documento CCPR/C/3/Rev.8, de 22 de 
septiembre de 2005, art. 92 (anteriormente artículo 86): 

 "El Comité podrá, antes de transmitir su dictamen sobre la comunicación al Estado 
parte interesado, informar a ese Estado de si estima conveniente la adopción de medidas 
provisionales para evitar un daño irreparable a la víctima de la violación alegada.  En tal 
caso, el Comité informará al Estado parte interesado de que tal expresión de su opinión 
sobre las medidas provisionales no implica ningún juicio sobre el fondo de la 
comunicación." 
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20. La mayoría de los Estados no tienen disposiciones legislativas específicas que los habiliten 
para incorporar los dictámenes del Comité en su ordenamiento jurídico interno.  Sin embargo, la 
legislación nacional de algunos Estados partes sí prevé el pago de una indemnización a las 
personas a las que los órganos internacionales hayan declarado víctimas de violaciones de los 
derechos humanos.  En cualquier caso, los Estados partes han de utilizar todos los medios que 
estén a su alcance para dar efecto a los dictámenes del Comité. 

----- 


